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Intervención del diputado Masedonio Mendoza Basurto, con el acuerdo por el 

que se exhorta al titular de la Secretaría de Educación Guerrero y al titular 

del Instituto Tecnológico Nacional de México, para que en el ámbito de sus 

competencias den solución al conflicto interno que se vive en el Instituto 

Tecnológico Superior en la Región de la Costa Chica. 

 

 

 

 

 

La vicepresidenta Susana Paola 

Juárez Gómez: 

 

Dispensado que ha sido el trámite 

legislativo del asunto en desahogo, 

esta Presidencia con fundamento en 

el artículo 265 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, concede el uso de la palabra al 

diputado Masedonio Mendoza 

Basurto, quien como integrante de la 

Comisión Dictaminadora expondrá los 

motivos y el contenido del dictamen 

en desahogo. 

 

El diputado Masedonio Mendoza 

Basurto: 

 

Con su permiso, diputada presidenta. 

Fundamentación y motivación del 

acuerdo por el que se exhorta al 

titular de la Secretaría de Educación 

Guerrero y al titular del Instituto 

Tecnológico Nacional de México, 

para que en el ámbito de sus 

competencias den solución al 

conflicto interno que se vive en el 

Instituto Tecnológico Superior en la 

Región de la Costa Chica. 

 

Buenas tardes compañeras y 

compañeros diputados. 

 

Vengo a esta Tribuna como 

presidente de la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología, a 

fundamentar y motivar el dictamen 

respecto del asunto que nos fue 
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turnado mediante oficio número 

LXIII/1er/SSP/DPL/01093/2022, de 

fecha miércoles 12 de mayo del 2022, 

signado por la directora de procesos 

legislativos, en el cual el Pleno de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero tomó 

conocimiento de la proposición con 

punto de acuerdo suscrito por el de la 

voz en el cual con el debido 

reconocimiento y respeto a la división 

de poderes y esfera de sus 

competencias, se formuló un atento 

exhorto al titular de la secretaría de 

educación Guerrero doctor Marcial 

Rodríguez Saldaña para que en el 

marco de sus facultades y 

atribuciones provea lo conducente y a 

la mayor brevedad posible se dé 

solución al conflicto interno que se 

vive actualmente en el Instituto 

Tecnológico Superior de la Costa 

Chica. 

 

Así como al maestro Enrique 

Fernández Fassnacht, titular del 

Instituto Tecnológico Nacional de 

México para que a su vez en el marco 

de sus facultades y atribuciones 

provea la conducente y coadyuve a la 

solución del conflicto interno que se 

vive actualmente en el Instituto 

Tecnológico Superior de la Costa 

Chica. 

 

Por lo que dentro de su contenido y al 

tenor de las siguientes 

consideraciones aportadas por el 

suscribiente, la justificación social, el 

texto normativo y los resultados del 

mismo se tiene que en fecha martes 

31 de mayo del 2022, esta Comisión 

Dictaminadora acordó y resolvió 

favorablemente el contenido del 

punto de acuerdo en cita, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 174 

fracción I y II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero número 231. 

 

La Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología en ese sentido queda el 

presente de la siguiente manera: 

 

Primero.- La Comisión de Educación, 

Ciencia y Tecnología, solicita a esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, formule un 
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atento y respetuoso exhorto al titular 

de la Secretaría de Educación 

Guerrero, para que en el ámbito de 

sus competencias de solución al 

conflicto interno que se sirve en el 

Instituto Tecnológico Superior plantel 

ubicado en la región de la Costa 

Chica, garantizando con ello el pleno 

disfrute del derecho a la educación de 

los alumnos inscritos en dicha 

institución de educación superior. 

 

Segundo.- Con el debido respeto a la 

división de poder y a su esfera de 

competencia, se solicita que el Pleno 

de la Sexagésima Tercera Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, se 

formule un atento exhorto al titular de 

la dirección general del Tecnológico 

Nacional de México para que en el 

marco de sus facultades y 

atribuciones provea lo conducente y 

coadyuve a la solución del conflicto 

interno que se vive actualmente en el 

Instituto Tecnológico Superior de la 

Costa Chica y con ello se garantice el 

pleno disfrute del derecho a la 

educación de los alumnos inscritos en 

esta institución de educación 

superior. 

 

Tercero.- Remítase el presente a la 

presidencia de la Mesa Directiva para 

los efectos conducentes y acordados 

y comuníquese al Congreso del 

Estado para su conocimiento y 

efectos legales conducentes. 

 

En tal virtud y por los argumentos 

anteriormente expuestos, solicito a la 

Plenaria tener a bien el contar con su 

voto favorable al contenido de este 

acuerdo. 

 

Atentamente. 

 

Los diputados integrantes de la 

Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

 

Es cuánto, diputada presidenta. 

 


